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CERTIFICACIÓN Dirigida a: CARTERA COLECTIVA OCCIRENTA 

 

SEGUROS COLPATRIA, S.A., 

Certifica Que 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. 
 

Tiene contratada la póliza de INFIDELIDAD DE RIESGOS FINANCIEROS No. 1000033, bajo las siguientes 
condiciones: 

 
RAMO Seguro Global Bancario para entidades financieras. 
 
VIGENCIA 12 meses a partir del 16 de Noviembre de 2010 a las 16:00 hora local, hasta el 

16 de Noviembre de 2011 a las 16:00 hora local. 
 
COBERTURAS 

Infidelidad De Riesgos Financieros – Actos Dolosos De Empleados   
Crimen Electrónico Y Por Comput.Texto Lsw 238  
Indemnización Profesional Texto Nma 2273   
Telex Probados       
Honorarios De Auditores           
Costo Neto Financiero           
Perdidas Dentro De Predios O Locales    
Perdidas Por Fuera De Predios O Locales   
Perdidas Por Giros Postales Y  
Billetes Falsificados        
Perdidas Por Falsificación De Documentos    
Moneda Falsa        
Extorsión         
Miembros De Juntas Directivas  
Perdida De Derechos De Suscripción   
 

LÍMITE:  Col$8.000.000.000 toda y cada pérdida y Col$16.000.000.000 en el 
agregado anual. 

 
DEDUCIBLE: Col$200.000.000 toda y cada pérdida. 
 
La totalidad de los términos, condiciones, amparos, exclusiones, garantías, definiciones y sublimites de acuerdo  
con la póliza  de Infidelidad De Riesgos Financieros No. 1000033 emitida por Seguros COLPATRIA S.A.  y su  
clausulado de condiciones generales. 
 
Esta certificación no modifica de manera alguna los términos y condiciones de la póliza arriba mencionada. 

 
Se expide la presente certificación  el día  18 de Marzo de 2011 

                                                       

                        
  Firma Autorizada 

        Seguros Colpatria S.A. 
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Línea Integral de Atención al Cliente Colpatria: Teléfonos 4235757 en Bogotá y 018000-512620 para fuera de Bogotá.                                                                                                                                               

Para Quejas y Reclamos usted también cuenta con la Defensoría del Cliente ubicada en la Calle 13 No. 7-90 Piso 2 Bogotá, teléfono 
7456300 extensiones: 4910, 4911, 4747, 3412, 3414 y 3473 (FAX) correo electrónico: defensoria@colpatria.com 

 

 

 
CERTIFICACIÓN Dirigida a: CARTERA COLECTIVA OCCIBONOS 

 

SEGUROS COLPATRIA, S.A., 

Certifica Que 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. 
 

Tiene contratada la póliza de INFIDELIDAD DE RIESGOS FINANCIEROS No. 1000033, bajo las siguientes 
condiciones: 

 
RAMO Seguro Global Bancario para entidades financieras. 
 
VIGENCIA 12 meses a partir del 16 de Noviembre de 2010 a las 16:00 hora local, hasta el 

16 de Noviembre de 2011 a las 16:00 hora local. 
 
COBERTURAS 

Infidelidad De Riesgos Financieros – Actos Dolosos De Empleados   
Crimen Electrónico Y Por Comput.Texto Lsw 238  
Indemnización Profesional Texto Nma 2273   
Telex Probados       
Honorarios De Auditores           
Costo Neto Financiero           
Perdidas Dentro De Predios O Locales    
Perdidas Por Fuera De Predios O Locales   
Perdidas Por Giros Postales Y  
Billetes Falsificados        
Perdidas Por Falsificación De Documentos    
Moneda Falsa        
Extorsión         
Miembros De Juntas Directivas  
Perdida De Derechos De Suscripción   
 

LÍMITE:  Col$8.000.000.000 toda y cada pérdida y Col$16.000.000.000 en el 
agregado anual. 

 
DEDUCIBLE: Col$200.000.000 toda y cada pérdida. 
 
La totalidad de los términos, condiciones, amparos, exclusiones, garantías, definiciones y sublimites de acuerdo  
con la póliza  de Infidelidad De Riesgos Financieros No. 1000033 emitida por Seguros COLPATRIA S.A.  y su  
clausulado de condiciones generales. 
 
Esta certificación no modifica de manera alguna los términos y condiciones de la póliza arriba mencionada. 

 
Se expide la presente certificación  el día  18 de Marzo de 2011 

                                                       

                        
  Firma Autorizada 

        Seguros Colpatria S.A. 
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Para Quejas y Reclamos usted también cuenta con la Defensoría del Cliente ubicada en la Calle 13 No. 7-90 Piso 2 Bogotá, teléfono 
7456300 extensiones: 4910, 4911, 4747, 3412, 3414 y 3473 (FAX) correo electrónico: defensoria@colpatria.com 

 

 

 
CERTIFICACIÓN Dirigida a: CARTERA COLECTIVA OCCITESOROS 

 

SEGUROS COLPATRIA, S.A., 

Certifica Que 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. 
 

Tiene contratada la póliza de INFIDELIDAD DE RIESGOS FINANCIEROS No. 1000033, bajo las siguientes 
condiciones: 

 
RAMO Seguro Global Bancario para entidades financieras. 
 
VIGENCIA 12 meses a partir del 16 de Noviembre de 2010 a las 16:00 hora local, hasta el 

16 de Noviembre de 2011 a las 16:00 hora local. 
 
COBERTURAS 

Infidelidad De Riesgos Financieros – Actos Dolosos De Empleados   
Crimen Electrónico Y Por Comput.Texto Lsw 238  
Indemnización Profesional Texto Nma 2273   
Telex Probados       
Honorarios De Auditores           
Costo Neto Financiero           
Perdidas Dentro De Predios O Locales    
Perdidas Por Fuera De Predios O Locales   
Perdidas Por Giros Postales Y  
Billetes Falsificados        
Perdidas Por Falsificación De Documentos    
Moneda Falsa        
Extorsión         
Miembros De Juntas Directivas  
Perdida De Derechos De Suscripción   
 

LÍMITE:  Col$8.000.000.000 toda y cada pérdida y Col$16.000.000.000 en el 
agregado anual. 

 
DEDUCIBLE: Col$200.000.000 toda y cada pérdida. 
 
La totalidad de los términos, condiciones, amparos, exclusiones, garantías, definiciones y sublimites de acuerdo  
con la póliza  de Infidelidad De Riesgos Financieros No. 1000033 emitida por Seguros COLPATRIA S.A.  y su  
clausulado de condiciones generales. 
 
Esta certificación no modifica de manera alguna los términos y condiciones de la póliza arriba mencionada. 

 
Se expide la presente certificación  el día  18 de Marzo de 2011 

                                                       

                        
  Firma Autorizada 

        Seguros Colpatria S.A. 



 

________________________________________________________________________________________________________________ 
Línea Integral de Atención al Cliente Colpatria: Teléfonos 4235757 en Bogotá y 018000-512620 para fuera de Bogotá.                                                                                                                                               

Para Quejas y Reclamos usted también cuenta con la Defensoría del Cliente ubicada en la Calle 13 No. 7-90 Piso 2 Bogotá, teléfono 
7456300 extensiones: 4910, 4911, 4747, 3412, 3414 y 3473 (FAX) correo electrónico: defensoria@colpatria.com 

 

 

 
CERTIFICACIÓN Dirigida a: CARTERA COLECTIVA PREMIUM 

 

SEGUROS COLPATRIA, S.A., 

Certifica Que 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. 
 

Tiene contratada la póliza de INFIDELIDAD DE RIESGOS FINANCIEROS No. 1000033, bajo las siguientes 
condiciones: 

 
RAMO Seguro Global Bancario para entidades financieras. 
 
VIGENCIA 12 meses a partir del 16 de Noviembre de 2010 a las 16:00 hora local, hasta el 

16 de Noviembre de 2011 a las 16:00 hora local. 
 
COBERTURAS 

Infidelidad De Riesgos Financieros – Actos Dolosos De Empleados   
Crimen Electrónico Y Por Comput.Texto Lsw 238  
Indemnización Profesional Texto Nma 2273   
Telex Probados       
Honorarios De Auditores           
Costo Neto Financiero           
Perdidas Dentro De Predios O Locales    
Perdidas Por Fuera De Predios O Locales   
Perdidas Por Giros Postales Y  
Billetes Falsificados        
Perdidas Por Falsificación De Documentos    
Moneda Falsa        
Extorsión         
Miembros De Juntas Directivas  
Perdida De Derechos De Suscripción   
 

LÍMITE:  Col$8.000.000.000 toda y cada pérdida y Col$16.000.000.000 en el 
agregado anual. 

 
DEDUCIBLE: Col$200.000.000 toda y cada pérdida. 
 
La totalidad de los términos, condiciones, amparos, exclusiones, garantías, definiciones y sublimites de acuerdo  
con la póliza  de Infidelidad De Riesgos Financieros No. 1000033 emitida por Seguros COLPATRIA S.A.  y su  
clausulado de condiciones generales. 
 
Esta certificación no modifica de manera alguna los términos y condiciones de la póliza arriba mencionada. 

 
Se expide la presente certificación  el día  18 de Marzo de 2011 

                                                       

                        
  Firma Autorizada 

        Seguros Colpatria S.A. 


